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Para la ateñción de las denuncias p¡eseniadas se realizaron reconocrmientos de hechos, solicitLrdes de
información y visitas de verificación a las autoridades compelentes y se informó a las personas denunciantes
sobre dichas drlgencias, en térmiños de los artículos 5 fiacción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I lll, lV, V Vll, Vlll y lX
y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Terilorial de la Ciudad de México,

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico a 27 hl|AR 2018
La Subprocuraduria de Ordenamiento Teritorial de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordenamiento Territoriat de ta
Ciudad de México, con fuñdamenlo en los ártfculos 5 frácciones lyXl,6fracción tV '15 BtS 4 fracciones ly X,21
27 f?caión lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento Terrilorial de lá
Crudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y'101 primer párafo de su Regtamentoi habieñdo analizado los
elementos contenidos en el expedienle número PAOI-2017-727 -SOT-310 y Acumulado PAOT-2o17- 1446,50T,
614, relacionado con la denuncia presenlada ante esle Organisño Descenlralizado, emite la presente Resolucióñ
considerando los sigurenles: -------------
ANTECEDENTES

Coñ fechas 17 de mazo y 19 de mayo ambas de 2017 dos personas que en apego al articulo 186 de la Ley de
Transparencra Acceso a la lnformación Pública y Reñdición de Cuentas de fa Crudad de México, ejercleroñ su
derecho a solicilar que sus dalos personales fueran considerádos como iñformación confidencral, denunciaron
ante esla lnslitución, presuntos inc!mplim€ntos en materia de desarrollo urbano (zonificación y restricciones a
colindancia) conslruccón (obra ñueva) y lactibilidad de servicios por la obra que se ejecuta en el predio ubicado
en Calle Anlonio Ancona número 93. Colonia CLrajimalpa, Delegación Cuajimalpa de Morelos; las cuales fueron
admitidas y acumuladas mediante los Acuerdos de fecha 27 de matzo y 29 de mayo, ambos de 2017 -----------------

asl como 90 de su Reglamento -----------

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las rnaterias de desarollo uóano (zonificéclón y
restricción a colindancias), conslrucción (obra nueva) y factibilidad de seruicios como sonr Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente para Cuaiimalpa de Morelos, Ley de Desarrollo Urbano de ¡a Ciudad de México y el
Reglameñlo de Conslrucciones de la Ciudad de México ----'------

ANÁLISIS Y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se hene lo
srguiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (zon¡ficac¡ón y roetricc¡ón a colindancias), conslrucción (obra nueva) y
factib¡l¡dad de servicios.

De conformidad con el Programa Delegacionál de Desarollo L,rbano vigente para Cuajirnalpa de Morelos,
publicado en la Gacela oficialde la Ciudad de México el día 31 de julo de 1997, se liene que al predio ubicado en
Calle Antoñio Añcoña número 93, Colonia Cuajimalpá Delegación Cuajimalpa de l\¡orelos le corresponde la

zonificación HC/3/40/Z (Habilacional coñ Comercio en Planta 8aja, 3 niveles máximos de construcción, 40%
mínimo de área libre, densidad Z: el número de viviendás fact¡bles que indique el proyecto).----

Por otra pañe, de la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográlica de la Secretaria de Desar.o¡lo
Urbano de la Ciudad de México (ww consultacerlificádo cdmx.gob.mx:go8o/Consultacertificedo/consulla go) del
Certificado Ún¡co de Zonificacióñ de Uso del Suelo número 17567-'15'1DEJA16, de fecha 23 de marzo de 2016, se
liene que al predio mérito le corresponde la zonificación HC/3/40 {Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3
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Al respeclo, duranle los reconocimientos de hechos r6elizados se constató un predio delimilado por tápiales de
madera, en su inledor se desplanta un cuerpo coñstructivo de 3 niveles de altura y semisótano a base de matcos
rigidos de concreto y marnposte¡ia de block, no se observaron medidas ñecesarias para prolección e colindancias
ni lona con datos de Registro de lllanifestación de Construcción.'.----'.-

De lo enterior s€ desprende en primere instencia que eltrelarso de un cuerpo conslructivo de 3 niveles de altura
se encuenlra exento de las restricciones míñimas de colindancia posterior aplicables por la Norma General de
Ordenación número 7, no obstanle vista la Memo a Descriptiva y Planos del Proyecto Arquitectónico se advierle
que el proyecto constructivo cuenta con un ancho promedio de colindancia de 4 67m. Por lo que, el proyecto
conslructivo se localiza en los parámetros de la Norma General de Ordenamienlo número 7 Alluras de Edificación
y Restncciones en la Col¡ndancia Posterior del Predio.-------.--.--.-

Ahora bien, a solicitud de esla Subprocuraduria, la Dirección General de Obras y de Desarollo Urbano de la
Delegación Cuaiimalpa de Morelos infomó conler con el Regislro de Manifeslación de Construcción V1-
[¡B/M3/16, de fechá 12 de octubre de 20'16, lramrlado al amparo del Cerllcado Único de Zonificación de Uso del
Suelo número 17567-151DEJ416, para la construccrón de un prcyecto arquilectónico de 8 viviendas
Dlurifamiliares y 2 locales comerc¡ales en 3 niveles de allura y semrsólano. Con una superficie tolaldel predio de
539.45 m', desplanlado en una superfic@ de 323 42 rn' un áree [bre de 216.03 m'. une superfcie lolal de
corskuccóñ de 1,007.60 m', como puede observárse en la Tabla 1 ---------------------------

respecto a palios de ¡lum¡nación y venlilación. l. .. f------"-----"---------

fábl¿ l.Resiircde M¡ñil8ra.ión d€ coñrruccióñ

Puesto que, háy une discrepancia en la supelicies total del predio, se solicitó a la Subtesorería de Catastro y

Por lo ánlerior, coñside¡añdo la supedlcie de tereno de 600.52 m'?y ta zonificacióñ aplicable de conformidad con
el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigenle párá Cuejimatpa de Moretos el cálculo de tas supelicies
coÍespondienles es el que §e desarolla en la table 2.-------..........-

a-
lr,¿

Palrón Terrilorial de la Secreleria de Finanzas de le Crudad de MéxÉo rnformer la suoemcie total manifestada de
lo que se desprende uná superfcie de terreño de 600.52 m'?. mrsma que corncid; con la que aparece en el
Cerlificado Único de Zonificación de Uso delsuelo 17567-151DEJA16 ..

Manif6tac¡ón do CoBt.ucción
Vl-MB/0¡3/16; (12OcU2016)

quuDsEnÉxrco
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Y Acumulado PAOT-2017-'1446§0T-6'14

ñueles máximos de construccón, 400,6 minimo de área-libre), en una superficie total del predio de 600.52 m'?, con
una superficie máxima de construcción de 1,261.092 m'? y una superficie máx¡me en planta baia de 420 36 t¡1 ---
Adicionelmente al predio de mérito le aplica la Norma Geñeral de Ordenemiento número 7 Alturas de Edilicacrón y
Restricciones en la Colindancia Posterior del Predio se establece que: --

"(..) d,, Iodas las edif¡caciones cle más de 6 n¡veles, déberán obseNat una restr¡cción min¡ma en la
col¡ndanc¡a poslerbr de un 15% de su altura y und separac¡ón que no podrá ser menor a 4 ñetrcs,
deb¡endo cumplir con lo eslablec¡do en el Reglamento cle Consttucc¡ones pan el D¡strito Federal, con

539.45r¡ 0§
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m2) menor a la minima
ue implica un déficft d6 al

En razón de lo anterior, corresponde al lñstituto de Verificación de Administrat¡va de ta Ciudad de México,
nstrumentar visila de verificecóñ en materia de desarrollo urbano (zonificación: número de niveles núr¡ero de
viviendas, superficie máxima de construcción, supelicie minima de área trbre y superficie de desptante), e
imponer las medrdas cautelares, y/o sanciones aplicábles, a efecto de que se cumplan con Jas dtspos ciones
legales en materia de desa.rollo urbaño vigentes

Asim¡sño, se soliciló a la Dirección General Jur¡dicá y de cobierno de la De¡egación CuejiÍralpa de Morelos,
elecular visrla de ver¡ficación en materia de construcción e impoñer las medidas de seguridad y sanciones
aplicables, particularmente por cuanto hace a contar con Registro de Manifestación de Construccjón Sin que
hasla el momento se haya recrbrdo contestacron

Tabla 2. P.ograma Oel€g¿.¡onál dé Deea(ollo Urbano

Exped¡ente: PAOT-2017-727§OT-31 0
Y Acumulado PAOT-2o1 7-l¡146§0T-614

s,

El proyecto constructivo regiskado cuenta con una superlrcte de área hbre 121603
requerida (240 21 m'l por el Programa Delegacronal de Desarotto Urbano vigente. lo q
menos 24 18 m' de área libre ---------.------

1. Al predio ubicado en Calle Antonio Ancona núme@ 93, Colonaa Cuajimalpa, Delegación Cuajimalpa de
l\,,lorelos, le coresponde la zoniflcación HC/3/40/Z (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3 niveles
máximos de construcción. 40% miñimo de área libre. densidad Z: el nÚmero de viviendas factibles que

indique el proyecto), de conformidad con el Programa Delegacional de Desarollo lJrbano vigenle para

Cuajimalpa de Morelos, publicado en la Gaceta oficial de la Ciudad de lréx¡co el dia 31 de iulio de 1997 -

2. Ouranle los recoflocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuradur¡a se
conslató un predio delimitado por lapiales de madera, en su interior se desplanta un cuerpo conslruclivo
de 3 niveles de altura y semjsótano, sin observal medidas necesarias para protección a colindanc¡as, ni

En cuanlo a le faclibilidad de servicios, a solicitud de esta Subprocuraduría la Dirección de Venficación
Delegacional y Conexiones de la Secretaria del Medio Ambiente de ¡a Ciudad de México, iñfoÍmó que cuenta con
el Dictamen de Factibilidad de Servicios número DESU/1055'l 10/2016, F-1098/16, de fecha 14 de septierrbre de
2016, para I viviendas y 2 locales comerciales, así mismo se realizó visita de ¡nspección, en fecha de 15 de junio
de 2017. b4o el número GCDMX-SEDEII A-DESU-DVDC-SVSH-0452-17, mediante la cual fue delectada ¡a
manipulación del medidor de la toma, lo cual se hizo del conocimiento de las áreas correspondlenles, con el
propósito de que se realicen las gesliones adminislrativas y/o legales a que haya lugar. Por lo que coresponde a
esta DireccÉn resolver conforme a derecho corresponda.--.'*'.....--..-

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exislen en el
expediente en el que se áclúa, se realiza de conform¡dad con los articulos 21 segundo párafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f?ccion ll y 403 del Código de Procedimientos
Civrles para la Ciudad de México de aplicación suplelor¡a. ----------
REsuLfaDo DE LA tNVEslcactóN

libÉ

P.ogr.ñá Deleg¿c¡onat do Dosarotto
Urba¡o, Cú¡jlñ¡lpa do iitorelos

1.1997)-, HCl3t4ilZ

datos de Regislro de lllanifestación de Coñstrucción
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La preseñle resolución, únrcamente se circunscribe al anál¡srs de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que rñtegran elexpediefite eñ elque se aclúa, por lo que el resultado de lá misma se
emite en su conlexlo, independientemenle de los procedimienlos que substancien otras autotidades en el ámbito

desarrollo urbano aplicebles.---..--

de sus respectivas competencias

En virlud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el prirñer párrafo de este instruÍrenlo es de
resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se áclúe, de conformidad con lo previsto en et ertícuto
27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Proclraduría Ambiental del Ordenamiento feritoriat de ta Ciudad de

SEGUNDO.- Nolifíquese la presente ResolLrción a las personas denunciantes, asícomo al lnstituto de Verificación
Ad¡ r slrdr vd de la C,Joad oa l\,4e^tco -.,

fERCERO.- Remítase el expediente en el que se ectúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos pára su
archivo y rcsguardo. -

3 Al tretarse de un proyeclo de 3 niveles de alturá se encuentra fuera de los supueslos de la Normá General
de Odenáción número 7 Alturas de Edificación y Restricciones en la Colindancia Posterior del Predro -'.-

4 El proyeclo constructivo acorde al Registro de l\ranifestación de Construcción Vl-lVB/043/16, de fecha 12

de octubre de 2016, cuenta con supeiicre de terreno (539.45 m'?) menor a la registrada en el Certificado
Único de Zon¡ficación de Uso del Suelo, 17567-151DEJA16, de fecha 23 de matzo de 2016 (600 52 m'?)

Regislrendo así, un proyecto arquitectónico que iñcumple en la superficie mínima de área libre que le
asigne el Programa Delegacional de Oesarrollo Urbano vigeñte en Cua,irnalpa de f\rorelos.-----------

5. El proyecto cuenta con el Dictamen de Factibilidad de Servrcios número DESU/1055110/2016 F'1098/16,
de lecha 14 de sepliembre de 2016 para 8 viviendas y 2 loceles comerciales..-....''-'.....----.-------

6. Corresponde al lnstilulo de Verificación de Admin¡slrativa de la Ciudad de México instrumeñler visila de
veriñcación en materia de desarrollo urbano (zonificeción: número de niveles, número de viviendas,
superficie máxima de coñshucción, supeíicie mlnima de área libre y superficie de desplante), e rmponer
las medidas cauteláres, a efecto de que se cumplan con las disposiciones legales en mate a de

"-\--"

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Em€dio Roa Márquez subprocurador de ordenamrento Teritorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial la Crudad de l\,,|éxrco.-.. ... ..
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